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Cuernavaca, Morelos, a veintiséis de mayo de dos mil veintiuno

VISTOS para resolver en DEFINITIVA los autos del expediente

administrativo número TJNSaSl ,g! l2O2O, promovido por

O, contral' .actos del AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CUAUTLA, MORELOS; y OTRO, Y,

1.- Por auto de catorce d{'eneiro del dos mil veinte, se admitió a
i1.

trámite la demanda presentada pdr   , contra

INBUNAL DÊ JU'NCN ADMIilÑNATIVA

DEL ESTADODE MORETOS
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RESU.LTANDO:
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actos dC IOS INTEGRANTES LDO DEL AYUNTAMIENTO DE

CUAUTLA, MORELOS, CONfOTMC dispuesto por la fracción I del artículo

5 bis de la Ley Orgánica MuniciPal Estado de Morelos; Y PRESIDENTE

_ ì:'
DEL¿

alG

I

I

Ffl
f "MUNICIPAL DE CUAUTLA, M de quienes reclama la nulidad de "a)

cE-: ' -La concesión y autorización a la particular  

ìîict{ii:.i:iJtsr¡,Át   para el cobro de estacionarfriento en la vía pública en el municipio

:lEr'rliills " Cuautla, Morelos, para la colocación, operación de Estacionómetros.'.
,R.{ SALA ¡".

b) La violación al derecho humano al,debido proceso por las responsables

al haber concestonado el frente del?inmueble, sin haberme concedido el
r,1

derecho de audiencia y pefturbarm| tn mr posesión... c) El cobro que

pretende la empresa partrcltlar   por el

estacionamiento en la vía pública enT¿¡ frente del predro que ocupo"' d)

Los actos pefturbatonos en mi posesi'ón de uso licito de la vía pública por

parte de las autoridades hoy demandàdas. Por cuanto hace a que permite

se me realice el cobro àe esac¡onamtinø de la vía pública al suscrito por
;.

uso del frente del tnmueble." (sic); é¡ ese auto se tuvo como tercero

interesado a la moral    en consecuencia, se

ordenó formar el expediente respectivo y registrar en el Libro de Gobierno

correspondiente. Con las copias simples, se ordenó emplazar a las

autoridades demandadas y tercero interesado para que dentro del término

de diez días produjeran contestación a la demanda instaurada en su

contra, con el apercibimiento de ley respectivo'
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2,- Una vez emplazados, por auto de dieciocho de mazo del

año dos mil veinte, se tuvo por presentados a ,

PRESIDENTE MUNICIPAL;  , SÍruOICO MUNICIPAL;

, REGIDOR DE HACIENDA

PR9GRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, SEGURIDAD PÚBLICA Y TRANSITO;

 , REGIDOR DE TURISMO, DESARROLLO

URBANO, VIVIENDA Y OBRAS PÚBLICAS;   

 en su carácter de REGIDORA DE PROTECCIÓN nMetfNTA Y DE

DESARROLLO SUSTENTABLE, PROTECCIÓN AL PATRIMONIO

CULTURAL, IGUALDAD DE GÉn¡eRO,    ,

REGIDOR DE DESARROLLO AGROPECUARIO, ASUNTOS MIGRATORIOS;

, REGIDOR DE EDUCACIÓN, CULTURA Y

RECREACIÓN, BIENESTAR SOCIAL;  , en su

carácter de REGIDOR DE COORDINACIÓN Y ORGANISMOS

DESCENTRALIZADOS, ASUNTOS DE LA JUVENTUD y  

, en su carácter de TESORERO MUNICIPAL, TODOS DEL H.

AYUNTAMIENTO DE CUAUTLA, MORELOS; dando contestación e

tiempo y forma a la demanda interpuesta en Su contra, haciendo valer

causales de improcedencia, por cuanto a las pruebas señaladas se I

;;mutr'es 
t.

dijo que debían ofrecerlas en la etapa procesal oportuna, sin perjuic,o?L"---

de tomar en consideración en esta sentencia las documentales

exhibidas; escritos Y anexos con los que se ordenó dar vista al

promovente para efecto de que manifestara lo que a su derecho

correspondía. En ese mismo auto, se hizo constar que  

 REGIDOR DE ASUNTOS INDÍGENAS, COLONIAS Y POBLADOS,

PTANIFICACIÓN Y DESARROLLO, , REGIDOR DE

DESARROLLO ECONóytlCO, GOBERNACIÓN Y REGLAMENTOS y

   REGIDOR DE TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓru

DE DATOS PERSONALES, RENDICIÓN DE CUENTAS Y COMBATE A LA

CORRUpCIóru, OrruCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, TODOS DEL H.

AYUNTAMIENTO DE CUAUTLA, MORELOS; no dieron contestación a la

demanda interpuesta, por lo que con fundamento en lo dispuesto en el

artículo 47 de la Ley de lusticia Administrativa del Estado de Morelos, se

les hizo efectivo el apercibimiento decretado, declarándose precluído su

derecho para hacerlo y por contestados los hechos de la demanda en

nr
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sentido afirmativo únicamente

sido directamente atribuidos, salvo p

3,- Una vez emplazado, Por

dos mil veinte, se tuvo Por

, en su carácter de a

 

 tercero perjudicado en e

en tiempo y forma a la demanda

causales de improcedencia, Por cua

que debía ofrecerlas en la etaPa

en consideración en esta sentencia I

anexos con los que se ordenó dar

manifestara lo que a su derecho

4.- Por proveído de veinticu

  

, tercero interesado.

5.- Mediante proveído de

se hizo constar que la Pafte

vista en relación a la

demandadas, consecuentemente

realizado, declarándose precluido su

alguna con relación a dicha co

6.- En auto de catorce de

constar que la parte actora no amPl

señalada en el aftículo 41 fracción

vigente en el Estado de Morelos, no

el escrito de contestación de

derecho; por tanto, se mandó abrir

cinco días común para las Paftes.
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1,4D,r,rn't¡,o¿¡¡,¡4 tuvo a la parte actora realizando m

i'iü ordenada sobre la contestación de
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de los hechos que les hubieren

en contrario.

de dieciocho de marzo del año

a   

legal de  

  
nte juicio, dando contestación

en su contra, haciendo valer

s pruebas señaladas se le dijo

na, sin peûuicio de tomar

ntales exhibidas; escrito Y

promovente para efecto de que

de agosto del dos mil veinte, se

nes en relación a la vista

nda realizada Por 

   

septiembre del dos mil veinte,

a

a

d

rce perjudicado no contestaron la

de idemanda de las autoridades

hace efectivo el aPercibimiento

derecho para realizar manifestación

bre del dos mil veinte, se hizo

su demanda, acorde a la hiPótesis

de la Ley de Justicia Administrativa

nte que se le corrió traslado con

, por lo que se le PrecluYó su

3

juicio a prueba Por el término de



7.- Por auto de cuatro

constar que las partes en el

dentro del término concedido

precluído su derecho para

tomar en consideración en la

exhibidas en sus respectivos

demanda; en ese mismo auto se

8.- Es así que el ci

verificativo la Audiencia de

incomparecencia de las paftes, ni

no obstante de encontrarse

pruebas pendientes de recepción

por su propia naturaleza; Pasa

hizo constar que las partes no

parte corresponde, declará

cerrándose la etapa de instrucció

para oír sentencia, la que ahora

CONSI

I.- Este Tribunal de

competente para conocer Y

dispuesto por los aftículos 109 b¡

Morelos; 1, 3, 85, 86 Y 89 de la

de Morelos, I, 4, 16, 18 aPa

Orgánica del Tribunal de Justicia

II.- En términos de lo di

la Ley de Justicia Administrativa

clara y precisa de los Puntos

Así tenemos QU€,

CABILDO DEL AYUNTAMIENTO
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noviembre del dos mil veinte, se hizo

asunto, no ofrecieron prueba alguna

ra tal efecto, por lo que se les declaró

con posterioridad, sin perjuicio de

presente resolución las documentales

de demanda y contestación de

ló fecha para la audiencia de ley.

de abril del dos mil veintiuno, tuvo

en la que se hizo constar la

de persona alguna que las representara,

bidamente notificadas, gu€ no había

que las documentales se desahogaban

a la etapa de a legatos, en la

n por escrito os a egatos q

p reclu ido SU derecho para ta
¡rer

que tiene por efecto, citar a las ffiftçs
pronuncia al tenor de los siguientes:.,

E RA N D O S:

Justicia Administrativa en Pleno es

r el presente asunto, en términos de lo

de la Constitución PolÍtica del Estado de

de Justicia Administrativa del Estado

B) fracción II inciso a), y 26 de la Ley

ministrativa del Estado de Morelos.

uesto en la fracción I del aftículo 86 de

Estado, se procede a hacer la frjación

ftidos en el presente juicio.

  , TCCIAMA dCI

CUAUTLA, MORELOS; Y PRESIDENTE

que$e-.-
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MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

actos:

"a) La concesión y
  

estacionamiento en

Cuautla, Morelos,

Estacionómetros
que poseo/ cuyo

hace más de cinco

b) La violación al
por las responsables
prediq sin haberme
y pefturbarme en

inmueble.

c) El cobro que

    
vía pública en el

 
  en

cuyo espacio tengo

cinco años y sin

derecho alguno.

d) Los actos
de la vía ptiblica

derltandadas. Por,
realice el cobro de

suscrito por uso

Y como pretensiones:

"1.- Se solicita la
por estacionamiento

inmueble por la
la empresa
predio ubicado en

, 
Cuautla, Morelos;

hace más de cinco

o aprovechamiento
mi frente; cuya

el acta de la

Extraordinaria, de
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CUAUTLA, MORELOS, los siguientes

a la empresa paftrcular

  para el cobro de
' lica en el munrciPio de

/à colocación, operación de
.;

en el frente del predio

en uso y posesión desde

humano al debido Proceso
concesionado el frente mi

el derecho de audtencia
y uso del frente de mi

l-

teQgo
a

la empresa particular
por el estacionamiento en la
predro que ocupo ubicado en

 
ciudad de Cuautla, Morelos;

desde hace más de

impuestq aprovechamiento oii
:¿

en mi posesión de uso licito

pafte de las hoyautoridades

hace a que permite se me

de la vía pública al
'"de/ inmueble."(sic)

de improcedencia del cobro

la vía ptiblica en el frente de mi

otorgada por la responsable a

      
  

 en esta ciudad de

espacio tengo en posesión desde

y sin pagar derecho, imPuesto

por estacionar vehículos en

de cobro está contenida en

de cabildo número XVI

5

Nueve (09) de Agosto del año



Dos mil

TT.- La

ptiblica por

garantía de

IIL- Se solicita
ocupación,
poseol como

de esta

U,- SC

inmouiltzación o
estacione en el

III.- Las autoridades

comparecer al juicio en sus

hicieron valer la causal de i

artículo 37 de la ley de la

Tribunal es improcedente

desprende claramente que el

ry.- El último párrafo

Administrativa vigente en el

partes en juicío, este Tribunal

se actualiza alguna de las causa

en su caso, decretar el sobreseim

Es así que, este órgano j

se configura la causal de im

fracción XVI, en relación con los

de Justicia Administrativa del Esta

El aftículo 10 Primer

Administrativa del Estado de M

EXP EDúEN TE TJA/ 3 aS/ O 2/ 2 02 O

de nulidad de la autorimción

otorgada por las responsables para el cobro de la vía

frente al inmueble que poseo.

Ya que viola en mi perjuicio el debido proceso y de

declaración de improcedencia parala

o renta del frente del inmueble que
por la empresa paftrcular

  
calle  

.      Predio ubicado en

de Cuautla, Morelos.

improcedente cualquier multa,
de grúa de mi vehículo que se

mi predio. "(sic)

ndadas y el tercero interesado, al

escritos de contestac¡ónL

encia prevista en la fracción XIV delçgur
l,

consistente en que el juicio ante este aÉ
de las constancias de autos se

reclamado es inexistente.

artículo 37 de la Ley de Justicia

, dispone que lo aleguen o no las

analizar de oficio, si en el particular

de improcedencia previstas en la ley; y,

respectivo.

risdiccional advierte que en el particular

encia establecida en el artículo 37,

os 1, primer párrafo Y t3, de la LeY

o de Morelos, que disPonen:

y 13 de la Ley de Justicia

os, establecen textualmente:

b
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"Artículo 1, En el

cualquier otra
emanados de depen

Estados Unidos
Tratados I
t. .l
Artículo 13. Sólo
tengan un i
pretensión. Tenen
derecho subjetivo
que el acto recla
produce una
jurídica, ya sea de
situación frente al

Administrativa es im

t.l
XVI. Los demás

De ahí que el juicio de

Administrativa del Estado de More

particulares en dos veftientes: la

administrativa Municipal o Estatal

(interés jurídico); y, la segundd'

jurídica que no lesionan intereses
'

indirecta, debido, en este últimoi ca

orden jurídico (interés leg

En materia administrativa el i

connotación distinta, ya que el Pri

acceso a la justicia administrativa a

su esfera jurídica por actos admin

titularidad del derecho subjetivo, m

requiere que se acredite la afectaciÓn

interés legítimo, supone única

cualificado respecto de la legalidad

proviene de la afectación a la esfera j

o derivada de su situación particular
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1 lnterés jurídico.

del orden jurídico.

^b1
EXPE Dr EN TE TJA / 3 aS/ 0 2 / 2 0 2 O

o de Morelos, toda persona tiene
derecho a controvertir actos, omisiones, resoluciones o

de carácter administrativo o fiscal

del Poder Ejecutivo del Estado,

de los Ayuntamientos o sus organismos descentralizados,
e intereses legítimosque afecten sus

conforme a lo dispu la Constitución Política de los

la particular del Estado, los

esta ley.

intervenir en juicio quienes
ico o legítimo que funde su

jurídico, los titulares de un

e interés legítimo quien alegue
la sus derechos y con ello se
real y actual a su esfera

directa o en viftud de su esPecial

AÉículo 37. El j ante el Tribunal de Justicia
en contra de:

alguna disposición de

que la improcedencia resulte de

ley."

ad ante el Tribunal de Justicia

protege a los intereses de los

contra actos de la autoridad

sus derechos subjetivos

a violaciones a su esfera

ya sea de manera directa o

a su peculiar situación en el

ítimoli
!:;'t:
i.

legítimo y el jurídico tienen

tiene como finalidad, Permitir el

quellos particulares afectados en

, no obstante carecieran de la

que en el interés jurídico se

un derecho subjetivo, esto es el

la existencia de un interés

de los actos imPugnados, que

rídica del individuo, ya sea directa

7



El interés legítimo debe

cualquier persona, reconocido Y

es decir es una situación juríd

tercero y que no supone, a

obligación correlativa de dar,

pero sí otorga al interesado

ordenamiento jurídico y, en su

perjuicios que de esa actu

interés legítimo, en concreto en

conducta administrativa

perjuicio o generar un beneficio

tutelada por el derecho, s

subjetivo a exigir una determ

distinta, pero sí a exigir de

cumplimiento de la norma juríd

Los pafticulares con el i

la violación del derecho o li

reconocimiento de la legiti

encuentra en un derecho su

en un interés cualificado que

legalidad de determinados actos

El interés legítimo existe

declaración jurídica Pretendida

condiciones de conseguir un

necesario que quede asegurado

de obtenerlo, ni que deba tener

declarativo de derechos. Así, la a

cuando la situación de hecho

impugnado pueda ocasionar

indirecto sino resultado inmed

a dictarse.

EXPEDTENTE TJA/3 aS/ 02/ 202 O

de entenderse como aquel interés de

por el ordenamiento jurídico,

activa que permite la actuación de un

iferencia del derecho subjetivo, una

o no hacer exigible a otra persona,

facultad de exigir el respeto del

, de exigir una reparación por los

se deriven. En otras palabras, existe

derecho administrativo, cuando una

nada es susceptible de causar un

en la situación ráctica del interesado,

así que éste no tiene un derecho

a conducta o a que se imponga otra

administración el respeto y de

fr:v-e.'
& t
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leg ítimo tienen u n interés en Queoru iÐi) nc

sea repa rada t CS dec mpl ca
TERC¡-¡<'À

el

t\

r

del gobernado cuyo sustento no se

otorgado por la normatividad, sino

hecho pueda tener respecto de la

e autoridad.

que pueda presumirse que la

habría de colocar al accionante en

inado beneficio, sin que sea

de antemano que fozosamente haYa

en un precepto legal exPreso Y

ón al interés legítimo se acredita

o que pudiera crear el acto

perjuicio, siempre que éste no sea

de la resolución que se dicte o llegue



@l TJA
NBUf{At OE JUSNCN ADMilFTNâTMA

D8- STADOD€ lÍonELoS

.s
u

rq)
\
q)

.$
\

È¡

ñ
.\¡
\
ors
t3

\ìo
N

A
rTRAI4l, 

I

"ôl

De lo anterior, se advierte

administrativo en términos de los a

Administrativa del Estado de

autoridad impugnado afecte la

que le asista un interés legítimo para

resultando intrascendente para este

respectivo derecho subjetivo, pues el

actora no es el relativo a acreditar

para iniciar la acción.

Lo anterior es así, ya que el

preceptos es una institución que perm

el juicio de nulidad a aquella persona

de autoridad cuando el mismo no

orden jurídico, pero sí la situación

jurídico. Siruen de orientación por

jurisprudenciales:

*INTERES LEGITIMO
TÉRMINOS TIENEN
JUICIO CONTENCIOSO
procesos de reformas y ad

de lo Contencioso Admini
dio lugar a la LeY en

ordinario en todo
existentes entre el inte
evidencia aún más en
procesos legislativos de
novecientos noventa Y ci

objetivos pretendidos con
el acceso a la justicia
afectados en su esfera ju
legítimo), no obstante ca

subjetivo respectivo (i

ampliar el número de
procedÍmiento en
jurídico tiene una con
mientras el primero requ
derecho subjetivo, el seg
de un interés cualificado
impugnados, interés que
jurídica del individuo, ya

particular respecto del

, Contradicción de tesis 69/2002-55. Entre las

Décimo Tercero, todos en Materia Administrativa del

de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre

*35
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para la procedencia del juicio

1o y 13, de la Ley de Justicia

con que el acto de

ca de la parte actora, Para

la nulidad de ese acto,

, QUe Sean o no titular del

que debe justificar la Pafte

nsión, sino el que le asiste

legítimo a que aluden tales

r como parte actora en

resulte afectada Por un acto

un derecho reconocido Por el

derivada del proPio orden

a los siguientes criterios

RÉs JURÍDICO. AMBOS
CONNOTACIóN EN EL

TIVO. De los diversos
la abrogada Ley del Tribunal

Distrito Federal, Y del que

,S€ que el legislador

jurídi
presente las diferencias
y el legítimo, lo cual se

discusiones correspondientes a los

I novecientos ochenta Y seis, Y mil

De hecho, uno de los PrinciPales
último, fue precisamente Permitir

inistrativa a aquellos particulares

ica por actos administrativos (interés
eran de la titularidad del derecho
jurídico), con la finalidad clara de

que pudieran accesar al

de sus intereses. Así, el ínterés
diversa a la del legítimo, Pues

que se acredite la afectación a un

supone únicamente la existencia
de la legalidad de los actos
de la afectación a la esfera

directa o derivada de su situación
jurídico.a

por los Tribunales Colegiados Segundo, Cuarto y

Circuito. 15 de noviembre de 2002. Unanimidad

Ponente: Sergio Salvador Aguine Anguiano; en

o
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MO, NOCIóN DE, PARA LA
JUICIO ANTE EL TRIBUNAL DE tO

*INTERES

PROCEDENCIA DE

fondo del asunto. De

jurisprudencia L4U2002. Aprobada por la
veintidós de noviembre de dos mil dos. No.

Novena Época, Instancia: Segunda Sala,

diciembre de2002, Tesis: 2a.Æ. L4L12002,

jurisprudencia l4Z/2002. Aprobada por la
veintidós de noviembre de dos mil dos.

Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la

CONTENCIOSO INTSTRATIVO DEL DISTRITO
FEDERAL. DC con los artículos 34 y 72, fracción V, de

la Ley del Tribunal d lo Contencioso Administrativo del Distrito
Federal, para la p encia del juicio administrativo basta con
que el acto de autor¡ impugnado afecte la esfera jurídica del

un interés legítimo para demandar laactor, para que le

nulidad de ese , resultando intrascendente, para este
o ño, titular del respectivo derechopropósito, que sea,

subjetivo, pues el que debe justificar el accionante no es

el relativo a acred¡ta su pretensión, sino el que le asiste para

efecto, tales preceptos aluden a lainiciar la acción.
procedencia o imp a del juicio administrativo, a los
presupuestos de adm idad de la acción ante el Tribunal de lo
Contencioso Admin ; así lo que se plantea en dichos
preceptos es una cu de legitimación para ejercer la acción,
mas no el deber del de acreditar el derecho que alegue
que le as¡ste, pues último es una cuestión que atañe al

forma resulta procedente eljuicio que
no sólo contra actos de la autoridadintenten los pafticu

administrativa que
jurídico), sino tamb

sus derechos subjetivos (interés
y de manera más amplia, frente a

violaciones que no I onen propiamente intereses jurídicos, ya
que basta una lesión a la esfera jurídica de la persona

frsica o moral deriva de su peculiar situación que tienen en el

orden jurídico, de se sigue que los preceptos de la ley
analizada, al requerir un interés legítimo como presupuesto de
admisibilidad de la correspondiente, también comprende
por mayoría de al referido interés jurídico, al resultar
aquél de mayores a nces que éste.a

El artículo 10 de la Ley Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, regula no solo el ¡ legítimo, sino también el interés

jurídico, respecto de los actos inistrativos que afecten derechos de

los particulares (derechos su

Se concluye que para r el ju¡c¡o de nulidad se requ¡ere

que el acto administrativo ca peûuicio al particular en su esfera

jurídica o afecte derechos protegidos por una norma.

su ausencia hizo suyo el asunto Juan Díaz Secretario: Eduardo Ferrer Mac Gregor Poisot. Tesis de

l::*; r
"l'ì i'lì "l

;i ì - i i
-;lr l' 'r:I
-Élþ". ..tv

TIEÐtjï1! 
ri

-[r-.;t

)

3 Contradicción de tesis 6912002-55. Entre las por los Tribunales Colegiados Segundo, Cuarto y

Décimo Tercero, todos en Materia Administrativa Primer Circuito. 15 de noviembre de 2002. Unanimidad

de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano; en

su ausencia hizo suyo el asunto Juan Díaz Secretario: Eduardo Ferrer Mac Gregor Poisot. Tesis de

Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del
185,377, Jurisprudencia, Materia(s) : Adm¡nistrativa,

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XVI,
24t.

Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del

Época, Registro: 185376, Instancia: Segunda Sala,
y su Gaceta, Tomo: XVI, diciembre de 2002,

Mater¡a(s): Administrativa, Tesis: 2a.p' 1 242
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T, T  
 en

I J l.hs actos perturbatorios en su poses

Como se precisó en el consi

el actor impugna los actos relaciona

Cabildo de Cuautla, Morelos, a la

  

, del servicio de

modalidad de parquímetros multi

polígono designado por el Municipi

violación a su derecho humano al

concedido su derecho de audiencia y

frente de su inmueble; el cobro

interesada por el estacionamiento de

frente de su domicilio ubicado en ca

parte de las autoridades hoY dema

Por lo que se determina que

esfera jurídica de la Pafte actora,

perjuicio, entendiéndose Por tal'

autoridad administrativa sea

actuación sobre los derechos o i

así, porque no se le está imPoni

un derecho subjetivo protegido por

perjuicio (interés jurídico), ni

consideraciones.

La Ley de Ingresos del

Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve,

Oficial "Tierra y Libertad" número 5

4.3. 0.6., denominado "POR LOS

;TrclAADl,l!' .uT$rmite se le realice el cobro de
)0DElr4ORl"uS

EiiÁ sa¡*¡suscrito por uso del frente del inm

DE SERVICIO DE ESTACIO

11

pÚgTICO, PENSIONES Y

^31
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ndo segundo de esta sentencia,

con la concesión que hizo el

interesada 

  

en vía pública en su

(estacionómetros)' en el

el plazo de 15 años; la

proceso al no haberle

rbarle su posesión Y uso del

retende hacerle la tercera

ículo en la vía Pública en

 

d de Cuautla, Morelos; Y

uso licito de la vía Pública Por

por cuanto hace a que

miento de la vía Pública al

impugnados no afectan la

no le causan ningún

que lleva a cabo la

nicipal, a través de su

uebl

lo
de una persona, esto es

ninguna sanción, que transgreda

una norma legal, ocasionando un

legítimo, por las siguientes

pio de Cuautla, Morelos Para el

fue publicada en el Periódico

34, establece en el aPaftado

PRESTADOS EN MATERIA
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PÚBLICA", en su aftículo 18, lo

CAUSARAN Y LIQUIDARAN LOS

'4.3.0.6 POR LOS PRESTADOS EN MATERIA DE SERVICIO

DE ESTACIONAMIENTO PU LICO, PENSIONES Y APROVECHAMIENTO

DE LA VÍN PÚBLICA

ARÍCULO 18.- POR

ESTACIONAMIENTOS Y AP
LUGARES PERMMDOS

PRESIACION DEL SERVICIO DE

NTOS DE LA VIA PUBLICA EN

DERECHOS CONFORME A

w
fi\'*t"Ë"

Î$Buìl\LD
L-

TL^

12



ùru1 TJA
TRBIN¡AL DE JII'IKIA IDTII{FTMÍ MA

DE.ESÍADODË ilOMtOS

.s
u

,q)
\
q)

,$
\

.s
r\)
\
orÈ
\J

e\ìo\ì

T J r. ::i;,

73+

TJA/3aS/02/2020

De una interpretación I nemos que, en el municiPio de

Morelos, está esta QU€, por los seruicios de

aprovechamientos de la vía

conforme a la tabla que

el estacionamiento en vía Pública

sábado, excepto los domingos Y

que operan de lunes a

conforme a la LeY Federal

del Trabajo. Que el uso de de las B:00 a las 20:00

horas, de lunes a viernes, Por se cobrará 0.60 UMA; Por los

permisos para estacionarse estacionómetros Por cada uno,

la compra de un estacio por un vehículo, sin cajón

específico, por tiemPo comPleto an

completo mensual 15 UMA.

pagará 100 UMA, Y Por tiemPo

Sin embargo, también este a cu lo preve la expedicron de una

calcomanía, tarjeta o tarjetón para cionar vehículos ProPiedad de

m rento pu b ico pensr

los ciudadanos dentro de su zona

regulado por parquímetros, siempre

tenga cochera y máximo un derecho

debidamente acreditado y autorizado

SIN COSTO; es decir, los ciud

tengan instalado un Pa

expida una calcomanía, tarjeta

residencial dentro del Polígono

cuando la finca que habiten no

co para un vehículo esPecífico,

r domicilio, por tiemPo anual es

que en frente de su domicilio

tienen derecho a que se les

tarjetón para estacionar un

vehículo de su propiedad'

't3

y cuando la finca que



habiten no tenga cochera

debidamente acreditado y a

entregada sin costo y Por

como consecuencia que

aprovechamiento.

En el caso, la parte acto

domicilio particular; por ello, se

actos impugnados, porque tiene

vehículo en frente de su domicil

municipio establezca para

tarjetón que expida ese muni

aprovechamiento.

En el caso, el perjui

autoridad municipal le nieg

tarjeta o tarjetón; o que' en

su expedición y por el

diverso proceso.

En este contexto, Para

fondo de los actos impugnados,

causara perjuicio en su esfera j

subjetivo protegido Por alguna

(interés jurídico), lo que no

Ahora bien, se tiene

las siguientes probanzas:

Copia simPle de la

Instituto Federal Electoral a

prueba que, al ser valorada

ella no demuestra que la a

haya negado la exPedición de

4 Foja 05

14
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máximo un vehículo específico,

rizado por domicilio, la cual será

vigencia de un año, lo que trae

exentos del pago de este

no señaló si tiene o no cochera en su

que no le causan perjuicio los

posibilidad de seguir estacionando su

particular, haciendo el trámite que el

obtener la calcomanía, tarjeta o

p¡o y, por un año, no pagar este

podrá actualizarse hasta que

la expedición de la calcoman

caso, se la expida y le cobre
I

i
j
f

",..r

iL
'{r¡;iF

amiento. Lo que podrá impugna n1ç¡6uN4 r"':./¿rîîjct^

D[i lî¡l¡rc
"FElrüii.rA

este Tribunal entrará al estudio de

era necesario que a la parte actora le

rídica, o que transgrediera un derecho

legal, ocasionando un Perjuicio

a la parte actora le fueron admitidas

I de electoÉ, expedida Por el

r de   ,

a la lógica y la experiencia, con

d municipal de Cuautla, Morelos, le

calcomanía, tarjeta o tarjetón para
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estac¡onar un vehículo de su prop¡eda

cobren el aprovechamiento Por un

actos impugnados le causen perju¡c¡o.

Copia simple del recibo

ejercicio dos mil diecinueves,

Morelos, a favor de 

predio ubicado en calle 

a en Cuautla, Mo

conforme a la lógica y la exPe

autoridad municiPal de Cuautla,

de la calcomanía, tarjeta o ta

propiedad en frente de su domicili

por un año, por ello, no demuestra

perJurcto.

Copia simple del recibo

por Comisión Federal de E

 

Morelos. Prueba QU€, al ser

experiencia, con ella no de

Cuautla, Morelos, le haYa n

o tarjetón para estacionar

domicilio y no le cobren el

demuestra que los actos impugnados

Copia simPle de escrito de

diecinueveT, dirigido al Presidente M

Morelos, a través del cual diversas

pública y se realice una sesión

tema de los parquímetros en el

que, al ser valoradas conforme a la I

demuestra que la autoridad munici

Foja 07
Foja 06.
Página 09.

Afr
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en frente de su domicilio Y no le

, por ello, no demuestra que los

de impuesto Predial del

por el municipio de Cuautla,

Z , resPecto del

  

Prueba QU€, al ser valorada

, con ella no demuestra que la

le haya negado la exPedición

ra estacionar un vehículo de su

le cobren el aProvechamiento

los actos impugnados le causen

del seruicio de luz6, exPedido

respecto del Predio ubicado en

o  en Cuautla,

a conforme a la lógica Y la

ue la autoridad municiPal de

la ción de la calcomanía, tarjeta

su propiedad en frente de su

provech ento por un año, Por ello, no

causen perjuicio.

dos de julio de dos mil

icipal Constitucional de Cuautla,

as le solicitan una audiencia

ria de Cabildo Para abordar el

pio de Cuautla, Morelos, Prueba

ica y la experiencia, con ella no

de Cuautla, Morelos, le haYa

val

cu

15



negado la expedición de la

estacionar un vehículo de su P

cobren el aprovechamiento Por

actos impugnados le causen Perj

Copia simple de escrito

diecinueves, dirigido al Preside

Morelos, a través del cual d

audiencia pública y se realice u

abordar el tema de los pa

Morelos, prueba gu€, al ser

experiencia, con ella no dem

Cuautla, Morelos, le haya

o tarjetón para estacionar un

domicilio y no le cobren el a

demuestra que los actos impug

Concluyéndose que de I

desahogaron en el Presente j

aftículo 490e del Código

de Morelos de aplicación suP

del Estado de Morelos, en r

probatorio de las documentales

actos impugnados, afecten su

manera cierta, directa e inmed

Esto se ve refozado

ilustrar esta sentencia, con el

*DERECHO POR OCU
ESTACIONAMIENTO. E

Páginas 10-11.
Artículo 490.- Los medios de Prueba

conjunto, racionalmente, por el Juzgador,
además, obseruar las reglas especiales
La valoración de las pruebas opuestas
rendidas, las presunciones y los ind¡c¡os, se

podrá deducir argumentos del

Tribunal deberá exponer en los puntos

valoración jurídica realizada y de su decisión.

16
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calcomanía, tarjeta o tarjetón para

en frente de su domicilio y no le

n año, por ello, no demuestra que los

icio.

fecha diecisiete de julio de dos mil

Municipal Constitucional de Cuautla,

personas reiteran la solicitud le una

sesión extraordinaria de Cabildo para

en el Municipio de Cuautla,

loradas conforme a la lógica y la

que la autoridad municipal de

la expedición de la calcomanía, tarjeta

o de su propiedad en frente de su

miento por un año, por ello, noff**

/r\
I

T

¡
I
å'

le causen perjuicio.
'@ ¡. .¡/

s
pruebas que ofertó la actora y que sqRBuNllrilìl$

, gue se valoran en términos del

Civil para el Estado Libre y Soberano

a la Ley de Justicia Administrativa

le benefician, porque del alcance

no quedó demostrado que los

jurídica; es dec¡r, que le afectan de

la tesis aislada que se invoca Para

y texto:

l^ - "i jrl

TE¡.ui.

ARTÍC
DE LA VIA PUBLICA COMO
uLo 65 BrS-1, FRACCTóN rV,

v admitidos, seran valorados cada de ellos v en suuno
a las leyes

ordena.
de la ló9ica v de la experiencia, debiendo,

a efecto de que, por el enlace interior de las

a una convicc¡ón. En casos dudosos, el Juez también
las partes durante el procedimiento. En todo caso el

cuidadosamente las motivaciones y los fundamentos de la

que este
se hará

compodamiento



NßUNAI D€ JUSÍKIA ADMIil6TNATUA

Dû. ESTADOD€ iMNELOS

@l TJA

-JA

MUNICIPIOS DEL ESTADO

LOS PRINCIPIOS TRIB
PROPORCIONALIDAD.
El aftículo 65 bis-l, fracción
Municipios del Estado de Nuevo
general fija de $2.50 Por h

estacionamiento, del cual está
párrafo, las personas que

casa-habitación. Así, este
principios tributarios de Pro
características especiales de la

en el supuesto de exenciÓn,
parquímetros, al afectarse el

frente a su casa-habitación,

constitucionalmente válidas,
frente a una zona de Parquí
estacionamiento Permanente, q

que utilizan la vía Pública con

fiscal es una medida racional,
intensidad con la que se uti
derecho por ocupación de la
unos y otros."

Al no estar acreditado

perjuicio a la Pafte actora, esto

esfera jurídica, se actualiza la

en el aÉículo 37,

Administrativa del Estado

el Tribunal de lusticia

XVL- Los demás casos en

disposición de esta la LeY'i

mater¡a, que es al tenor de lo

interuenir en juicio quienes tengan

que funde su Pretens¡on. Tienen

derecho subjetivo público; e interés

reclamado viola sus derechos Y con

real y actual a su esfera

vittud de su especial situación frente

.s
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SEGUNDO pÁnmro, DE LA LEY DE HACIENDA PARA LOS

SU PAGO A LAS PERSONAS
INSTATADOS FRENTE A SU

DE EQUIDAD Y

la Ley de Hacienda Para los

blece el pago de una cuota
uso de la vía Pública como

conforme a su segundo
ímetros instalados frente a su

diferenciado no viola los

ad Y equ idad, en atención lasa

n qutenes estánn que gua rda
resto de usuarios del servicio de

y permanencia de sus vehículos

cual, las razones que tomó en

cuenta el legislador Para hacer distinción aludida se consideran
uellas personas que habitan
tienen un requerimiento de

aq

ece a razones distintas de las

fines. Es decir, dicho beneficio
atención a la verificación de la

seruicio, dado que el Pago del

ica no es aprovechado igual Por

impugnados le causen

de forma real Y actual a su

improcedenc¡a Prevista

de la Ley de Justicia

'Artículo 37.- El juicio ante

en contra de: [...J

/a resulte de alguna

rela con el aftículo 13, de la LeY de la

'Artículo 73. Sólo Podrán

interés iurídico o legítimo

jurídico, los titulares de un

quien alegue que el acto

se produce una afectación

ya sea de manera directa o en

orden jurídico'i
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En las relatadas condici

por el artículo 38, fracción II1o,

Estado de Morelos, se decreta

Consecuentemente, al

como consecuencia el sobreseim

estudio del fondo del asunto en

del acto impugnado y como

entrar al estudio de las

promovente, ya que no es

restituya en el goce de sus

en el artículo 89 de la ley de la

Por lo expuesto y fu

los artículos 1, 3, 85, 86 y 89

Estado de Morelos, es de resolve

PRIMERO.- Este

y fallar el presente asunto, en

I de la presente resolución.

SEGUNDO.- Se

  

CABILDO DEL AYUNTAMIENTO

MUNICIPAL DEL AYUNTAMI

conformidad con lo disPuesto en

la materia, en términos de los a

del presente fallo.

TERCERO.- En su o

como total y definitivamente co

NOTIFÍQUESE

10 Artículo 38.- Procede el sobreseimiento del

II.- Cuando durante la tramitación del
improcedencia a que se refiere esta Ley

EXP E Dr EN TE TtA / 3 aS/ O 2 / 2 O 2 O

con fundamento en lo dispuesto

la Ley de Justicia Administrativa del

I sobreseimiento del juicio.

berse actualizado la causal que dio

nto del juicio, y al no haber entrado al

I que se haya pronunciado la ilegalidad

dejarlo sin efectos, no es dable

siones hechas valer por el

r de este Tribunal ordenar se le

de conformidad con establecido

ateria

Y

de

además con apoyo en lo dispuesto €&**,

la Ley de Justicia Administrat¡va OeÍï i

y se resuelve: 4;
¿Þ

:
1

:f

ÍRIBUNÅLTi JI

I en Pleno es competente para conocer 
-Ti,T-lTEitCr

términos precisados en el considerando

el presente juicio promovido Por

contra de las autoridades demandadas

CUAUTLA, MORELOS; Y PRESIDENTE

DE CUAUTLA, MORELOS, d€

la fracción II del aftículo 38 de la ley de

veftidos en el considerando IV

nidad, archívese el presente asunto

do.

ENTE.

sobreviniera o apareciese alguna de las causas de

18
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Así por unanimidad de resolvleroh Y firmaron los

I

lo

Morelos, Magistrado Presidente M. en

CEREZO, Titular de la Quinta Sala

integrantes del Pleno del Tribunal de sticia Administrativa del Estado de

. JOAQUÍN ROQUE GONZÁLEZ

lizada en Responsabilidades

Administrativas; Magistrado Mtro. e MARTÍN JASSO DíAZ, TIIUIAT

de la Primera Sala de Instrucción;

ARROYO CRUZ, Titular de la Seg

istrado Licenciado GUILLERMO

Dr. en D. JORGE ALBERTO E

Sala de Instrucción; Magistrado

CUEVAS, Titular de la Tercera

Sala de Instrucción Y Ponente en

MANUEL GARCÍA QUINTANA&

asunto; y Magistrado Licenciado

r de la Cuafta Sala EsPecializada

en Responsabilidades Admin ; ante la Licenciada ANABEL

SALGADO CAPISTRÁN, SCCTCTAT|A de Acuerdos, quien autoriza

TRIBUNAL DE JU ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE M LOS EN PLENO.

NTE

LEZ CEREZO

DE LA QUI ESPECIALTZADA

EN RESPON MINISTRATIVAS

M.END.M ÐlAz
NSTRUCCIÓNTITUI.AR DE 1.4 PRIMERA

LICEN cRUz

M

I

TITUI.AR DE

19
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ESTRADA CUEVAS
TITULAR DE LA RA SALA DE INSTRUCCION

LICENCIADO M
TITUI-AR DE LA

EL GARcÍl eurrrnNAR
SALA ESPECIALIZADA

EN ES ADMINISTRATIVAS

GENERAL

Tribunal Justicia Administrativa del

qeLr.

¿.j

IRIBUN¡J 
i. 'iJ3,T

nf: '11

E$add ÞK-oÃLICENCTADA
NOTA: Estas fìrmas corresponden a la
de Morelos, en el exPediente número

sesión de Pleno celebrada el veintiséis

por , contra
OTRO, que es aprobada en
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